
FOlltMA A·S• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 275/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE COSOLAPA, ESTADO 
DE OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 . . t con o s1gu1en e: 
Constancias Número de 

registro 
Escrito y anexos de Eisa Avilés Alvarez, quien se ostenta como Síndica 027435 
del Municipio de Cosolapa, Estado de Oaxaca. 

Las constancias anteriores se recibieron el treinta y uno de julio del año en curso, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const\ 

Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecim~ \f\ 
Con el escrito de demanda y anexos de cuent~rmese y regístrese el 

~xpediente relativo a la controversia constitucional~hace valer Eisa Avilés 
Alvarez, quien se ostenta como Síndica del Municipio de Cosolapa, Estado de 
Oaxaca, en contra del Poder Ejecutivo y la S~aría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo, ambos de dicha entidad federativa,~ que impugna lo siguiente: 

"A) DEL PODER EJECUTIVO DEL ES~O DE OAXACA: Demando la 
orden verbal o escrita, por medio de I el Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, solicitó a la Secretaría de Fi anzas del Estado, retener y 
suspender el pago correspondi~ea las diferencias por el Tercer Ajuste 
Cuatrimestral del 2018; las 'fe cías correspondientes al Cuarto 
Trimestre de 2018 del Fondo de alización y Recaudación, y al Ajuste 
Definitivo 2018, que le corresponden al Mun;cipio de Coso/apa, Oaxaca. 
Motivo por el cual, LA SE ETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
OAXACA NO HA REALl LA MINISTRACION QUE CON BASE EN 
LOS AJUSTES REALICE :4 FEDERACION en los plazos y términos 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, para que la Secretaría de 
Finanzas efectúe I · ribución correspondientes, que será liquidada 
DENTRO DE LOS :4S POSTERIORES A LA FECHA EN QUE EL 
ESTADO RECIBA CHOS AJUSTES, de acuerdo a lo establecido 
artículo 8, párrafo cuarto, de la Ley de Coordinación Fiscal de la entidad. 
B) DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO: Demando el cumplimiento material de la orden verbal o escrita, 
realizada prr el Ejecutivo para suspender y retener el pago 
correspondiente a las diferencias por el Tercer Ajuste Cuatrimestral del 
2018; las diferencias correspondientes al Cuarto Trimestre de 2018 del 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, y al Ajuste Definitivo 2018, que le 
corresponden al Municipio de Cosolapa, Oaxaca. 
En virtud de que hasta la fecha, LA SECRETARÍA DE FINANZAS NO HA 
REALIZADO LA M/NISTRACION QUE CON BASE EN LOS AJUSTES 
REALICE LA FEDER¿J.C/ON en los plazos y términos previstos en la Ley 
de Coordinación Fiscal, para que la Secretaría de Finanzas efectúe la 
distribución correspondientes ,que será liquidada DENTRO DE LOS 5 
DIAS POSTERIORES A LA FECHA EN QUE EL ESTADO RECIBA 
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PICJ'i:.QS AJU~!TEt~!. de acuerdo a lo estabfec1do artículo 8, párrafo cuarto, 
de la Ley de Coordinación nscaf ele la entidad". 

Con fundamento Em los artículos :241 de! la l_ey Re~~lamentaria dH las 
Fracciones 1 y 11 cl13I 1\1-tículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y B1. párrafo primern2

, del Reglamento Interior· de E~sta 

Suprema Corte de .Justicia clE~ la Nación, 1túrnese estE~ expediente ********** 

para quE~ instruya el proci:!dimíento 
correspondiente, ele acuerdo con el rn1;~istro quE! al efec·10 se llEwa (m la 
Subse!cretaría General de AcuE!rdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese, p:ir lista. 

Lo proveyó y firma el Mi111istro J~rtm·o Zaldívar Lek, de La1rrea, Pnesicllente 
de lai Suprema Coirte de .. Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cor1és Rodrígw~z, Secretaria ele la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales. y de AccionE!S dE3 lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos dü este Alto Tri~~~~~;~e da fo._ 
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1 Artículo 24 de la Ley R1eglamentaria di~ las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 1=11,lítica de lc1s 
Estado!; Unidos Mexicainos. Recibida la demanda, el Pmsidente de la Suprema Corti:• de Justicia de la NaGión 
designarú, según el turno que cor•esponda, a un ministro instructor a fin de que pongé1 el proceso en estado ele 
resolución. 
2 Artículo 81 del Reglarmmto Interior ole esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos ele la 
competencia C:e la Suprema Corl.E' se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, si9uiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presen1ación de cada 
tipo de expedien1es que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formula.r proyecto ele 
resolución como para instruir el proceimiento. [ ... :. 
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